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activo en el Servicio Andaluz de Salud, sin que le sea exigido
período mínimo de permanencia en dicha situación de exce-
dencia voluntaria para solicitarlo:

- Mendizábal Rosales, Luis; DNI 28.396.022; Cirugía
General y Aparato Digestivo.

- Martín Escalante, M.ª Dolores; DNI 25.096.001; Medi-
cina Interna.

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en
las bases 6.3.a) y 7.4 de la convocatoria, la pérdida definitiva
de la situación de personal estatutario en expectativa de destino
de los siguientes aspirantes que, procedente de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo, no han participado íntegramente en la fase de pro-
visión de dicho proceso extraordinario:

- Montaño Díaz, Manuel; DNI 28.451.664; Medicina
Interna.

- Muñoz López, José Manuel; DNI 24.131.751; Cirugía
Ortopédica y Traumatología.

Cuarto. Publicar, como Anexo II, la adjudicación definitiva
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase
de selección, que ha participado en la fase de provisión de
las especialidades que se citan de la categoría de Facultativo
Especialista de Area.

Quinto. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
así como en los concursos de traslados convocados mediante
Resolución de 30 de enero, referido a las especialidades que
se citan en el punto Primero.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Sexto. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selec-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Séptimo. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la misma especialidad
a la que han concursado, y no procedan de la fase de selección,
deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen dentro

de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la fina-
lización de los permisos o licencias que hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas esta Direc-
ción General acuerde motivadamente suspender el disfrute de
los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considerará
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Octavo. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En
tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan
pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada– en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 24 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado, sobre adjudicación de plazas de asesores
y asesoras de formación, convocadas por Orden de
1 de abril de 2005.

Una vez transcurrido el plazo de cinco días naturales esta-
blecido en el artículo 12.3 de la mencionada Orden sin haberse
producido reclamaciones al listado de puntuaciones publicado
el día 16 de junio de 2005, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14 de la citada disposición, la Ilma. Sra. Directora
General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Nombrar como asesores y asesoras de formación
en Centros del Profesorado, según la propuesta de adjudicación
de plazas efectuada por la Comisión Coordinadora, a las per-
sonas que figuran en el Anexo único a la presente Resolución.

Segundo. Dichos nombramientos tendrán efectos econó-
micos y administrativos de fecha 1 de septiembre de 2005.

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, las personas interesadas podrán interponer, en
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes
desde el día siguiente a su notificación ante la Excma. Con-
sejera de Educación de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de junio de 2005.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.
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